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Capítulo I

La evolución del urbanismo en Europa: una
perspectiva histórico-jurídica comparada

Armando José Santana Bugés
Universidad de Jaén

Resumen:

El capítulo analiza la evolución del urbanismo europeo desde una pers-
pectiva histórico-comparada, destacando su transformación de enfoques
higienistas del siglo XIX a un paradigma multidimensional centrado en
sostenibilidad, cohesión social y desarrollo económico. Se examinan así los
modelos nacionales de España, Francia, Alemania, Reino Unido y Lituania,
ilustrando sus adaptaciones a contextos históricos específicos, como la
industrialización y las guerras mundiales. Además, resalta la influencia de
la Unión Europea, con políticas como el Pacto Verde y la Estrategia de Lis-
boa, que han armonizado objetivos nacionales con principios supranacio-
nales, consolidando al urbanismo europeo como un referente global para
abordar desafíos contemporáneos.

Palabras clave:

Urbanismo, evolución, modelos comparados, desarrollo.

Abstract:

The chapter examines the evolution of European urbanism from a his-
torical and comparative perspective, highlighting its transformation from
19th-century hygienist approaches to a multidimensional paradigm focu-
sed on sustainability, social cohesion, and economic development. It explo-
res national models in Spain, France, Germany, the United Kingdom, and

27



1.

SUMARIO:

Lithuania, illustrating their adaptations to specific historical contexts such
as industrialization and world wars. Additionally, it emphasizes the
influence of the European Union through policies like the Green Deal and
the Lisbon Strategy, which have aligned national objectives with suprana-
tional principles, establishing European urbanism as a global benchmark
for addressing contemporary challenges.

Keywords:

Urbanism, evolution, comparative models, development.
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1.1. Orígenes y primeros enfoques en el urbanismo europeo. 1.2. Expan‐
sión del concepto: de lo técnico a lo multidimensional. 2. EVOLUCIÓN
HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA EUROPEA.
2.1. El impacto de la revolución industrial en la planificación urbana.
2.2. La influencia de la Ley Cornudet de 1919. 2.3. Consolidación del
planeamiento territorial tras la Segunda Guerra Mundial. 3. MODE-
LOS NACIONALES DE URBANISMO EN EUROPA. 3.1. España:
de la Ley de Ensanche a la Constitución de 1978. 3.2. Francia: centra‐
lización y la integración del «aménagement du territoire». 3.3. Lituania:
transición del modelo soviético a la planificación democrática. 3.4. Ale‐
mania: reconstrucción tras la guerra y desarrollo sostenible. 3.5. Reino
Unido: Town and Country Planning Act de 1947 y sus efectos.
4. DIRECTRICES Y POLÍTICAS DE LA UNIÓN EUROPEA.
4.1. Desarrollo sostenible y cohesión territorial (1980‐1990). 4.2. La
Estrategia de Lisboa y el urbanismo sostenible. 4.3. El Pacto Verde
Europeo y su impacto en las ciudades. 4.4. Influencia de las políticas
europeas en la legislación urbanística nacional. 5. CONCLUSIONES.
 BIBLIOGRAFÍA.

INTRODUCCIÓN AL CONCEPTO DE URBANISMO

El urbanismo es una disciplina multidimensional que emerge como
respuesta a la necesidad de planificar, organizar y gestionar los espacios
habitados por el ser humano. Su propósito principal es garantizar el equi-
librio entre las dinámicas sociales, económicas y ambientales que inter-
vienen en el desarrollo de las ciudades y territorios. Esta disciplina no solo
abarca la configuración física de los entornos urbanos, sino también aspec-
tos sociales, políticos y culturales que afectan a la calidad de vida de sus
habitantes 1.
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2.  
3.  

4.  

5.  

6.  

Hall, P. (2002). Cities of tomorrow: An intellectual history of urban planning and design in
the twentieth century (p. 15). Wiley-Blackwell.
Benevolo, L. (1967). The origins of modern town planning (p. 37). MIT Press.
Hohenberg, P., y Lees, L. H. (1995). The making of urban Europe, 1000‐1994 (pp. 45‐46).
Harvard University Press.
Mumford, L. (1961). The city in history: Its origins, its transformations, and its prospects
(pp. 178‐179). Harcourt, Brace and World.
Sutcliffe, A. (1981). Towards the planned city: Germany, Britain, the United States, and
France, 1780‐1914 (p. 12). St. Martin’s Press.
Hall, P. (2002). Op. cit., p. 15.

1.1.

El concepto de urbanismo ha evolucionado a lo largo del tiempo, adap-
tándose a los cambios históricos, así como culturales. Desde su enfoque
inicial, centrado en solucionar problemas específicos como la salubridad y
el orden público, hasta su configuración actual como un campo que integra
sostenibilidad, inclusión social y eficiencia económica, el urbanismo se ha
consolidado como un pilar fundamental en la construcción de las ciudades
modernas 2.

De este modo el urbanismo, como disciplina formal, comenzó a desa-
rrollarse en Europa durante el siglo XIX, influenciado por los desafíos gene-
rados por la industrialización y el rápido crecimiento de las ciudades. Sin
embargo, sus raíces pueden y deben remontarse hasta las civilizaciones
antiguas que, en menor medida, ya implementaban elementos de planifi-
cación urbana 3. Esta herencia histórica ha sido determinante en la confor-
mación del urbanismo contemporáneo, que busca soluciones tanto a los
problemas actuales como a los retos futuros derivados de, la globalización
y el crecimiento demográfico 4.

El presente capítulo pretende explorar esta evolución histórica y con-
ceptual del urbanismo, comenzando por sus primeros enfoques en Europa
y el impacto que la legislación urbanística ha tenido en diferentes países
europeos, con especial énfasis en la interacción entre las normativas locales
y las directrices internacionales 5.

ORÍGENES Y PRIMEROS ENFOQUES EN EL URBANISMO
EUROPEO

El urbanismo europeo, en sentido estricto, surgió como una disciplina
técnica a mediados del siglo XIX, en un contexto marcado por profundas
transformaciones sociales y económicas. La industrialización y el creci-
miento acelerado de las ciudades plantearon desafíos sin precedentes, como
la congestión urbana, las condiciones insalubres y la necesidad de planifi-
cación para garantizar el desarrollo ordenado de los espacios urbanos6.
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Estas problemáticas impulsaron la formulación de las primeras normativas
urbanísticas, que se centraban en aspectos funcionales y estéticos 7.

Uno de los hitos iniciales fue la implementación de normativas higie-
nistas, inspiradas por los avances en medicina y salud pública. En Inglate-
rra, Edwin Chadwick lideró diferentes iniciativas legislativas que subraya-
ban la importancia de la planificación urbana para prevenir enfermedades,
dando lugar a regulaciones como la Public Health Act de 1848 8, considerada
una de las primeras leyes modernas para el urbanismo 9. Este acto legislativo
influyó directamente en la concepción de los servicios básicos urbanos,
como el saneamiento, la ventilación y el acceso al agua potable, estable-
ciendo precedentes que serían replicados en otros países europeos 10.

En Francia, la tradición urbanística se vinculó tempranamente a la trans-
formación de las ciudades mediante proyectos de gran escala. La renova-
ción de París bajo Georges-Eugène Haussmann, impulsada por Napoleón
III entre 1853 y 1870, fue un ejemplo emblemático de cómo el urbanismo
comenzó a integrar objetivos estéticos, funcionales y sociales 11. Este modelo
de intervención, conocido como «haussmannización»12, reconfiguró el
tejido urbano de la capital francesa mediante la construcción de amplios
bulevares, espacios verdes y sistemas de alcantarillado, consolidando un
enfoque que priorizaba la funcionalidad y la monumentalidad 13.

Por otra parte, en Alemania, los principios urbanísticos se desarrollaron
de forma paralela, destacando el planeamiento de nuevas ciudades con el
objetivo de mitigar los efectos negativos del rápido crecimiento urbano
industrial 14. Influenciados por las teorías de Ebenezer Howard sobre las
«ciudades jardín», los urbanistas alemanes adaptaron estos conceptos para
integrarlos en proyectos como el diseño de Berlín y otras áreas metropoli-
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tanas en expansión 15. Este enfoque buscaba equilibrar el desarrollo econó-
mico con la calidad de vida urbana, sentando las bases para futuros modelos
de sostenibilidad 16.

En España, el urbanismo se originó como una respuesta a los desafíos
asociados a la industrialización tardía y desigual. La Real Orden de 1846,
que obligaba a la elaboración de planos geométricos de las poblaciones,
marcó uno de los primeros intentos de sistematización del crecimiento
urbano 17. Posteriormente, la Ley de Ensanche de 1864 18 estableció un marco
más definido para la expansión de las ciudades, introduciendo un enfoque
basado en la regularidad geométrica y la planificación técnica 19. Ejemplos
como el Plan Cerdà de Barcelona destacaron por su innovación, incorpo-
rando elementos como las manzanas octogonales y los amplios espacios
públicos para facilitar la ventilación y la movilidad 20.

Como se ha podido comprobar, los orígenes del urbanismo europeo
reflejan un enfoque técnico centrado en resolver problemas inmediatos,
como la insalubridad y el desorden, pero también comenzaron a incorporar
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ría en el artículo 33 de la CE de 1978, afirmando que el derecho de propiedad queda
delimitado por su función social. Vid. De Asis Roig, A. (2007). Función social de la
propiedad y gestión del suelo. Ciudad Y Territorio Estudios Territoriales, 39 (152‐153),
370 y ss.
Capel, H. (1975). Capitalismo y morfología urbana en España (pp. 44-45). Ariel.

1.2.

principios más amplios de diseño y funcionalidad que influirían en las
futuras normativas 21. Este proceso de formalización legal fue simultáneo al
surgimiento del urbanismo como disciplina académica, lo que permitió que
los conceptos se consolidaran y evolucionaran en el tiempo 22.

EXPANSIÓN DEL CONCEPTO: DE LO TÉCNICO A LO
MULTIDIMENSIONAL

A medida que el urbanismo se consolidaba como una disciplina en el
siglo XX, comenzó a trascender su enfoque técnico inicial, centrado en
aspectos como la higiene, el saneamiento y el diseño geométrico, para inte-
grar dimensiones más complejas. Este cambio reflejó las transformaciones
sociales, económicas y culturales del siglo, que llevaron a una comprensión
más profunda de las interacciones entre la ciudad, sus habitantes y su
entorno natural 23.

La introducción de la Ley del Suelo de 195624 en España, por ejemplo,
marcó un cambio en el marco legislativo al incorporar conceptos como la
función social de la propiedad y la ordenación integral del territorio25. Este
enfoque reflejaba una creciente preocupación por las desigualdades sociales
urbanas y el impacto del crecimiento descontrolado de las ciudades 26. La
Ley fue innovadora al reconocer que el desarrollo urbano debía ir más allá
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del diseño físico, abarcando también los derechos y necesidades de las
comunidades 27.

En paralelo, en países como Francia y Alemania, el urbanismo comenzó
a integrar objetivos ambientales, promoviendo la sostenibilidad como un
eje clave. En Francia, la Loi d’Orientation Foncière (LOF) 28, de 1967 introdujo
un enfoque holístico que conectaba la planificación urbana con la gestión
ambiental y la cohesión territorial, influyendo significativamente en las
políticas urbanísticas europeas posteriores 29. En Alemania, el concepto de
«desarrollo sostenible» empezó a ser incluido en las políticas urbanas a
finales del siglo XX, a medida que los desafíos ambientales globales gana-
ban relevancia 30.

En el ámbito global, los movimientos de posguerra también contribu-
yeron a expandir el urbanismo hacia una perspectiva multidimensional. La
Charte d’Athènes, de 1933, promovida por Le Corbusier, fue uno de los pri-
meros documentos en sistematizar los principios del urbanismo moderno,
abordando cuestiones como la zonificación, el transporte y la vivienda
desde un punto de vista integral 31. Sin embargo, las críticas posteriores a su
rigidez zonificadora llevaron a la incorporación de enfoques más flexibles
y centrados en las comunidades 32.
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2.

En España, la Constitución de 1978 y el establecimiento del Estado de
las autonomías supusieron un avance significativo hacia una planificación
descentralizada y adaptada a las necesidades locales. Este modelo permitió
integrar la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones
urbanísticas, fomentando un enfoque más inclusivo y democrático33. Ejem-
plos como el desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid
en la década de 1980 ilustran cómo se comenzaron a incorporar principios
multidimensionales, que incluían aspectos económicos, sociales y ambien-
tales 34.

En definitiva, la expansión del concepto de urbanismo hacia una pers-
pectiva multidimensional no solo reflejó los desafíos de su tiempo, sino que
también sentó las bases para las discusiones contemporáneas sobre soste-
nibilidad, resiliencia urbana y planificación inclusiva 35.

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA
EUROPEA

La legislación urbanística europea ha sido testigo de un proceso cons-
tante de transformación, marcado por las necesidades y retos de cada época.
Desde sus orígenes en el siglo XIX, orientados a resolver problemas de
salubridad e higiene en ciudades afectadas por la industrialización, hasta
los enfoques contemporáneos centrados en la sostenibilidad y la cohesión
social, estas normativas reflejan la evolución de las prioridades sociales,
económicas y ambientales.

El desarrollo de la legislación urbanística europea no ha sido homogé-
neo, sino que ha estado influido por las tradiciones políticas y culturales de
cada país. Francia, por ejemplo, se destacó por un modelo centralizado que
buscaba uniformidad y eficiencia, mientras que España y Alemania adop-
taron enfoques más diversos y adaptados a sus realidades locales. Asi-
mismo, las guerras mundiales y el posterior proceso de integración europea
introdujeron nuevos elementos en las legislaciones urbanísticas, como la
protección del medio ambiente y la planificación a nivel supranacional. El
presente apartado analiza las principales etapas de este proceso, comen-
zando con las normativas del siglo XIX, cuyo foco estaba en la higiene y el
orden en las ciudades.
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EL IMPACTO DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL EN LA
PLANIFICACIÓN URBANA

Como ya hemos anticipado con anterioridad en las breves nociones
ofrecidas sobre la evolución del concepto de urbanismo, la revolución
industrial transformó las ciudades no solo en su economía, sino también en
su estructura física y organizativa. Este proceso, que tuvo su auge en los
siglos XVIII y XIX, propició la concentración de población en las urbes,
donde el crecimiento desordenado trajo consigo retos que impulsaron una
nueva visión sobre la planificación urbana 36.

Una de las principales contribuciones de la revolución industrial a la
planificación urbana fue la necesidad de infraestructuras que respondieran
a las demandas de la producción y el transporte. Ciudades como Mánches-
ter y Birmingham, en Inglaterra, lideraron estos cambios al desarrollar sis-
temas de ferrocarril y carreteras que conectaban las zonas fabriles con las
residenciales y comerciales 37. Estas innovaciones marcaron el inicio de la
planificación urbana como disciplina enfocada en la funcionalidad.

El hacinamiento y las condiciones de insalubridad en los barrios obreros
también despertaron preocupaciones entre los reformadores sociales de la
época. En respuesta, comenzaron a surgir propuestas para reorganizar las
ciudades, incluyendo la creación de espacios públicos, como parques, y la
regulación de la altura y densidad de los edificios. Estas medidas no solo
buscaban mejorar la calidad de vida, sino también prevenir el descontento
social asociado con las condiciones de pobreza extrema.

En Francia, el trabajo del barón Haussmann durante la transformación
de París se convirtió en un modelo para otras ciudades. Sus reformas inclu-
yeron la creación de amplias avenidas que facilitaban el transporte y mejo-
raban la circulación del aire, así como la implementación de sistemas de
alcantarillado que reducían la propagación de enfermedades. Estas medi-
das fueron posibles gracias a la aplicación de nuevas tecnologías derivadas
de la revolución industrial.

Por otro lado, en los Estados Unidos, la planificación urbana adquirió
un carácter más pragmático. El crecimiento acelerado de ciudades como
Chicago y Nueva York llevó a la necesidad de diseñar redes de transporte
masivo, como el metro y los tranvías, así como la implementación de zoni-
ficaciones para dividir áreas residenciales, industriales y comerciales. Estas
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2.2.

decisiones sentaron las bases de la planificación moderna en América del
Norte 38.

En definitiva, el impacto de la revolución industrial en la planificación
urbana se reflejó en la creación de infraestructuras, la reorganización del
espacio urbano y la introducción de medidas destinadas a mejorar las con-
diciones de vida. Aunque muchas de estas iniciativas estaban motivadas
por intereses económicos y sociales, también establecieron los cimientos
para la planificación urbana contemporánea.

LA INFLUENCIA DE LA LEY CORNUDET DE 1919

La loi Cornudet (en adelante ley Cornudet) de 1919 fue un hito en la his-
toria de la planificación urbana en Francia y uno de los primeros intentos
de legislar sobre el diseño y desarrollo de las ciudades de manera inte-
gral 39. Esta ley se promulgó en un contexto de reconstrucción posterior a la
Primera Guerra Mundial, cuando las ciudades francesas enfrentaban gra-
ves problemas de infraestructura debido a los daños del conflicto y al cre-
cimiento descontrolado que había caracterizado las décadas previas.

La principal innovación de la ley Cornudet fue la obligación de que
todas las ciudades con más de 10,000 habitantes elaboraran un «plan de
embellecimiento, extensión y ordenación». Este plan debía contemplar
tanto la reorganización de los espacios existentes como la proyección de
nuevas zonas urbanas, siempre bajo principios de funcionalidad, estética y
salubridad 40. La ley también estableció directrices para la conservación de
monumentos históricos y la integración de estos en el paisaje urbano41. Esto
impulsó una visión más estructurada y armónica de las ciudades, que
comenzó a trascender las fronteras de Francia.

Uno de los impactos más notables de dicha ley fue la promoción de una
visión planificada de las ciudades, que inspiró a arquitectos y urbanistas
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como Le Corbusier 42. Este influyente arquitecto desarrolló conceptos como
la «ciudad radiante» en respuesta a las nuevas demandas de organización
urbana. Asimismo, las directrices de la ley fomentaron el surgimiento de
normativas locales para el control del crecimiento urbano, contribuyendo
a la profesionalización del urbanismo en Francia y Europa.

Pese a su importancia, la aplicación de la ley Cornudet fue desigual, en
parte debido a la falta de recursos en algunas ciudades y a la resistencia de
ciertos grupos que veían en la normativa una amenaza a sus intereses par-
ticulares 43. Sin embargo, el impacto positivo de esta legislación fue innega-
ble, al sentar las bases para una planificación urbana moderna que equili-
brara la preservación patrimonial con las necesidades de una sociedad en
constante cambio.

En resumen, la ley Cornudet de 1919 no solo respondió a las necesidades
de su tiempo, sino que sentó las bases para una visión integral de la plani-
ficación urbana que aún influye en el diseño de ciudades contemporáneas.
Su legado perdura en las estrategias de desarrollo urbano actuales, donde
la armonía entre funcionalidad, sostenibilidad y estética sigue siendo un
objetivo prioritario.

CONSOLIDACIÓN DEL PLANEAMIENTO TERRITORIAL TRAS
LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL

Tras la Segunda Guerra Mundial, el planeamiento territorial adquirió
un papel crucial en la reconstrucción y desarrollo de los países afectados.
Los devastadores efectos del conflicto, junto con la creciente urbanización
y los avances tecnológicos, impulsaron políticas y estrategias de planifica-
ción territorial más integradas y sistemáticas. Este período marcó el inicio
de un enfoque moderno hacia la organización del espacio, que buscaba
equilibrar el desarrollo económico, social y ambiental.

Una de las iniciativas más relevantes de este período fue la creación de
organismos internacionales, como la Organización de las Naciones Unidas
y sus programas especializados, que promovieron la colaboración entre
naciones en materia de urbanismo y desarrollo regional. En Europa, el Plan
Marshall no solo ayudó a la reconstrucción económica, sino que también
financió proyectos de infraestructura esenciales para la planificación terri-
torial. Además, surgieron nuevos paradigmas de planeamiento, como la
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En el marco jurídico europeo, la arquitectura ha sido tradicionalmente un ámbito poco de-
sarrollado desde la perspectiva normativa. Hasta la promulgación de la Ley 9/2022, de 
Calidad de la Arquitectura, solo Francia y Lituania contaban con leyes nacionales centradas 
estrictamente en la protección y promoción de la arquitectura como bien de interés general. 
Con esta nueva norma, España se convierte en el tercer país europeo en promulgar una 
legislación específica en esta materia, y lo hace mediante el texto más reciente y avanzado 
del continente, situándose así a la vanguardia de la política arquitectónica europea.
Esta obra colectiva se propone no solo difundir y analizar la Ley en sentido estricto, sino 
también contextualizarla en el proceso histórico-jurídico europeo, atendiendo a los modelos 
normativos precedentes y al modo en que las políticas supranacionales han influido en su 
redacción. Desde un enfoque comparado y multidisciplinar, se abordan las claves que expli-
can el surgimiento de esta ley y se ofrecen propuestas para su desarrollo e implementación.
El libro presta además una especial atención a las consecuencias jurídicas que la Ley 
comporta en materia de contratación pública, analizando cómo se redefinen los criterios de 
adjudicación y el papel de la calidad arquitectónica en los procesos de licitación. Igualmente, 
se estudian cuestiones civiles de gran relevancia, como la responsabilidad en la edificación, 
la protección del consumidor en la compraventa de vivienda y los deberes de información 
precontractual, que emergen a partir del nuevo marco normativo.
No es casual que esta Ley haya generado un amplio interés entre instituciones públicas, 
colegios profesionales y agentes del sector, conscientes de su potencial transformador. 
Por ello, esta obra aspira a propiciar un espacio abierto al estudio y la reflexión crítica, que 
contribuya a comprender el alcance de la norma y a impulsar su aplicación efectiva como 
herramienta jurídica al servicio de la calidad arquitectónica y del bien común.




